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Oficina de información y respucst.1.

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 13:31 p.m. horas del día 01 de septiembre de 2015, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-ISRI-413-0S-201S, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia, por parte de: Santos Elizabeth Ortiz de Aquino, y considerando

que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. SO, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública,

y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19

Y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos

personales solicitada.
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Oficin3. de información y respuesta.

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las OS:45 a.m. horas del día OS de septiembre de 2015, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-15RI-415-0S-2015, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia, por parte de: Julia Ibeth Pérez de Silva, y considerando que la

solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública,

y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19

y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos

personales solicitada.
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Oficin3. de inform3ctÓn y respuesta

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 10:35 a.m. horas del día 04 de septiembre de 2015, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-15RI-421-08-2015, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia, por parte de: Maria Ofelia Garcia Martínez, y considerando

que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública,

y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19

y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos

personales solicitada.
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

Oficina de información y respuesc.

San Salvador, a las \;l. 3O horas del día 21 de septiembre de 2015, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-ISRI-424-0S-2015, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia, por parte de: 20ila Paz Rodezno de Teodoro, y considerando

que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública,

y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19

y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos

personales solicitada.
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Oficina de información y respuesta

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 14:33 p.m. horas del día 02 de septiembre de 2015, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-ISRI-427-0S-2015, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia, por parte de: Suyapa lili Bonilla Reyes, y considerando que la

solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. 50,54 del Reglamento de la Ley de Acceso a ia Información Pública,

y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19

y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos

personales solicitada.

Oficial de Información de I ISRI
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Oficin:t de informadón y respuesta.

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 10:26 a.m. horas del día 08 de septiembre de 2015, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-ISRI-429-08-2015, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia, por parte de: Concepción Argueta Hernández vda. de Peña, y

considerando que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley

de Acceso a la Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la

Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones

enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la

información confidencial de datos personales solicitada.
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Oficial de Información del ISRI
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Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
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Oficina. de información y respuesta

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 10:56 a.m. horas del día 22 de septiembre de 2015, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-ISRI-431-08-2015, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia, por parte de: Luz Argentina Torrento Reyes, y considerando

que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. 50, S4 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública,

y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19

y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos

personales solicitada.
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OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
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Oficina. de información y respuesta.

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 10:06 a.m. horas del dia OS de septiembre de 2015, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR·ISRI-432-0S-2015, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia, por parte de: Patricia Areli Santos de Rendón, y considerando

que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. 50, S4 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública,

y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19

y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos

personales solicitada.

o icial de Información del ISRI
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

,.

San Salvador, a las g: 3 tOM horas del dla~ del mes de'2q>!,embt( de

7.015, el Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido V

(Idmitido la solicitud de información NO.UAlp·QIR·ISRI·434·08·2015. presentada anle la

Oficina de Información y Respuesta de esta dependencia, por parte de: Amanda Antonia

Gómez Campos, y considerando que 1.. solicitud cumple con todos los requisitos

establecidos en ni Art. 66 de la ley de Acceso a la Información Publica y lo~ Arts. 50. 54 clPol

Hcp,lélmento de la ley de Acceso a la Información Publica. y que la información solicitada no se

encuentra entre las excepciones enumerao<ls en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del

Reglamento. lesuelve: proporcionar la información confidencial de datos personales

soliciliH!:l en el Cenlro de Rehabililación Integral de Occidente, CRIO.

~
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RESOlUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

¡,.

San Salvador, a las I ;(.-l(¿>/"l'? horas del dla -O.L del mes de 5~/Lwhae,;lO/,S
- ~ 7

7.015, el Instituto Salvadoreño de Rellabilitctción Intceral, luego de haber recibido V

admitido la solic.itud de información No.UAIP-OIR-ISRI·435-0g·2015, presenlilda (lole la

Oficina tie Información y Respuesta de esta dependencia, por parte de: Ricardo Alfonso

Marroquín Nájera, v considerando que la solicitud cumple con todos los requisitos

estahlecidos en el Art. 66 de la ley de Acceso a la Información Pública y ros Afls. 50, S4 del

Reglümento de la ley de Acceso a la Información Pública, y que la información solicitada no se

enc:uentr:l. entre las excepciones enumeradas en los Arls. 19 y 24 de la ley. y 19 del

Heeli'lmenIO, resuelve: proporcionar la información confidencial dc! daros personales

solicitada en el Centro de Rehabililación Integral de Occidente, CRIO.

OfiCINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA

Inslituto Salvadoreño de Rehallililaclón Integral

ColonIa Costa Rica, Avenida Iraui No 181, San Salvador, El SalvadO!
Teléfono 2521·8608 -Email:ofidal.informa(ion@i~ri.gob.sv
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

O!R."",.
Oficina de información y respuesta

San Salvador, a las 0/.'00 q'>1/I' horas del dia -t -7'- del mes de ';:Rp/,~re de
I

2015, el Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido

la solicitud de información UAIP-OIR-15RI- f/.3& - {lB -2015, presentada ante la Oficina de

Información y Respuesta de esta dependencia, por parte de:

~rnen Elen~ l2och,p Z ¿"bU;, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los Arts. SO, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24

de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos

personales solicitada.
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OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
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Oficin3. de inform::u:.iÓn y respuesta.

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 08:04 a.m. horas del dia 17 de septiembre de 2015, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

informacíón No.UAIP-OIR-ISRI-438-09-2015, presentada ante la Oficína de Informacíón y

Respuesta de esta dependencia, a través de correo electrónico, por parte de: Ismael Adolfo

Turcíos Rosales, y considerando que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en

el Art. 66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley

de Acceso a la Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las

excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

proporcionar la información Pública a través de correo electrónico.

icial de Información del ISRI

OFICINA DE INFDRMACIÓN y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica. Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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RESOLUCION DE ENTREGA DE INFORMACION

Oficina de información '1 reSpUeSt3.

San Salvador. a las 09:30 a.m. horas del dia 14 de septiembre de 201S, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No. UAIP-OIR-15RI

440-09-2015 presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta dependencia, por parte de:

Morena Guadalupe Figuero3, solicitando Constancia Médica con Diagnóstico de su hijo Moisés Ernesto

Figueroa, con expediente No.OOZ1-200S del Centro de Audición y lenguaje, se envió lo solicitado a través

de un memorando al Director de dicho Centro, para que realizara una búsqueda exhaustiva en sus archivos

o registros, a efecto de dar respuesta urgente a dicha solicitud, por lo que contestó lo siguiente: itA quien

Interese: Por este medio se Hace constar que el expediente No.OOZ1-20as perteneciente al señor Moisés

Ernesto Figueroa, fue destruido debido a los daños sufridos en el Centro de Audición y Lenguaje a raíz de

la tormenta IDA en noviembre de 2009. Se procedió a la destrucción de expediente clínico de usuarios que

fueron deteriorados o contaminados. El proceso antes mencionado consta en Acta de Inutilización o

Extravío de expedientes Clínicos No.002·2009, y en base a Norma Técnica y Estadística de Documentos

Médicos. Así como con dictamen de Ministerio de Salud debido al grado de contaminación que sufrió

dicho expediente clínico. En respuesta a Solicitud interpuesta por la señora Morena Guadalupe Figueroa,

en oficina de acceso a información, según registro UAIP-OIR-ISRI-440-2015 la que solicita Constancia

Médica con Diagnóstico de su hijo Moisés Ernesto Figueroa". Considerando que la Ley de Acceso a la

Información Pública dispone en el arto 73 que nos encontramos ante un caso de información INEXISTENTE,

lo que impide brindar lo requerido por el peticionario.

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 - Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

i,.

San Salvador, a las tI-: 1'$ eff>. horas del día :z. { del mes de 2> ep/-ren ?prt~_

de 2015, el Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y

admitido la solicitud de información No.UAIP-OIR-ISRI-442-09-2015, presentada ante la

Oficina de Información y Respuesta de esta dependencia, por parte de: Jennie Lissette

Artiga. de Guerra, y considerando que la solicitud cumple con todos los requisitos

establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los Arts. 50, 54 del

Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información solicitada no se

encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley; y 19 del

Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos personales

solicitada en el Centro de Rehabilitación Integral de Occidente, CRIO.
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Oficina de información 'J respuesta.

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 10:36 a.m. horas del día 21 de septiembre de 2015, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-ISRI-445-09-2015, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia, por parte de: Wendy Xíomara Coreas Quezada, y considerando

que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública,

y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19

y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos

personales solicitada.

~(:i)
Oficial de Información del ISRI, .',J
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OFICINA DE INFORMACIÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isrLgob.sv

Oficin3. de inform:lción y respuesu.

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 08:35 a.m horas del día 21 de septiembre de 2015, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-ISRI-448-09-2015, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia, por parte de: Yeny Carolina Amaya Alfara, y considerando que

la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública,

y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19

Y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos

personales solicitada.

Oficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2S21-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv

Alfora.
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 7¿J.' éJ- ;3 q'.-n horas del dia -1 (P del mes de reph~ re de
¡

2015, el Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido

la solicitud de información UAIP-OIR-ISRI- l./t¡ '1 -~-2015, presentada ante la Oficina de

Información y Respuesta de esta dependencia, por parte de:

§kfany Yishel QamJJ5 l;.d1:e.V~,.-/'3( y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el art,66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24

de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos

personales solicitada.

OFICINA DE INFORMACIÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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Ofidn;¡ de información y respuesta

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las "";)0 O' Wl horas del día ,7l.~ del mes de ¡ep/,~¡(!., de

2015, el Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido

la solicítud de información UAIP-OIR-ISRI- -'7.:51 --º1--2015, presentada ante ia Oficina de

Información y Respuesta de esta dependencia, por parte de:

flnfIJ Elz"d,eJ-t, :Z;-r<:tj, c/d-- )<2 1'1tn/o'M' y considerando que la solicitud
1

cumple con todos los requisitos estabiecidos en el Art.66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24

de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos

personales solicitada.

~/
Oficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACIÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN

San Salvador, a las 11:31 a.m. horas del día 21 de septiembre de 2015, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-ISRI-4S3-09-201s, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia, por parte de: Patricia Elizabeth Alemán, y considerando que la

solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública,

y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19

Y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos

personales solicitada .

.~
Oficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isrLgob.sv



1 __ - _

,Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isri.gob.sv

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN

San Salvador, a las _--""&'-._tfc.,/f- horas del día .:< '1 del mes deS"f t0,.l/Vt~ fQ

de 2015, el Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y

admitido la solicitud de información No.UAIP-OIR-ISRI-458-09-2015, presentada ante la

Oficina de Información y Respuesta de esta dependencia, por parte de: Raúl Eduardo

Barahona Aguilar, y considerando que la solicitud cumple con todos los requisitos

establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los Arts. 50, 54 del

Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información solicitada no se

encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del

R',glamento, resuelve: proporcionar la Información confidencial de datos personales

solicitada en el Centro de Rehabilitación Integral de Occidente, CRIO.

~_.

~-' -
.~Oficial de Información del ISRI

------------------- -------,
OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
Colonia Costa Rica, Avenida IrazÚ No 181, San Salvador, El Salvador

L' Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isrLgob.sv
-------,------------------'
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las h()v¡;l ])r2!lMhoras del dia (S O del mes de :se 'lftLC<n.b-rc
de 2015, el Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y

admitido la solicitud de información No.UAIP·OIR·ISRI-460-09-201S, presentada ante la

Oficina de Información y Respuesta de esta dependencia, por parte de: José Raúl

Martínez Marroquin, y considerando que la solicitud cumple Can todos los requisitos

establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los Arts. 50, 54 del

Heglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información solicitada nO se

encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del

Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos personales

solicitada en el Centro de Hehabilitación Integral de Occidente, CRIO.

~;''''%'':'-c-:--,------
Oficial de Información del ISRI

[ OFiCiNA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
Colonia Costa Rica, Avenida Irazú ~o 181, San Salvador, El Salvador

Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@lsri.gob.sv
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O!R.,.
Oficina de informadon y respuesta

•

San Salvador, a las 3 .. / (j p- rYl horas del día a o del mes de ser-h'~Yé' de

2015, el Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido

la solicitud de información UAIP-OIR-ISRI- C¡b<j -Qi-2015, presentada ante la Oficina de

Información y Respuesta de esta dependencia, por parte de:

€Ya 6; /~O E: [,'seo Lo ¡pe 2- . y considerando que la solicitud
I

cumple con todos los requisitos establecidos en el Art.66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los Arts. 50, S4 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24

de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos

personales solicitada.

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 09:11 a.m. horas del dia 28 de septiembre de 2015, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-ISRI-461-09-201S, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia, por parte de: José Eduardo lópez, y considerando que la

solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de la ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. SO, 54 del Reglamento de la ley de Acceso a la Información Pública,

y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19

y 24 de la ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información pública solicitada.

OFICINA DE INFORMACIÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2S21-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN
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)an Salvador, a las

de 2015, el

horas del día / r: del mes de Srf.-Gl.r-C...
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de ha er recibIdo y

admllldo la solicitud de información No.UAIP-OIR-ISRI-462-09-2015, presentada ante la

Olicina de Inlormación V Respuesta de esta dependencia, por parte de: Maritza del

Rosario Pérez. y considerando que la soliCitud cumple con todos los requIsitos estableCido,

en el Art. 66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los Arts. 50. 54 del Reglamento de

la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra

entre I;¡S excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Heglamento.

r"'suelve: proporcionar la información confidencial de datos personales solicitada en el

Centro de Rehabtlitac,on Integral de Ortente. CRIOR.

~~~--~-.
OfIcial de Inforrp~clón dd ISRI

OFICINA DE INFORMACION v RESPUESTA

InstItuto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
Colonia (osta Rica, A....cnldéllraz.u No 181 San Salvador. El Sal'Jador

Teh?iono 2521-8608 -Errail.of1c1al.infcrmacion@isri.gob.sv
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San Salvador, a las (!ah,?.c horas del día 2..:J- del mes de S~~0
de 2015, el Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral. luego de haoer recibido y

,.dmltldo la solicitud de informaCión No.UAIP·OIR·ISRI·463·09·2015, presentada ante la

Oficina de Información y Respuesta de esta dependencia, por parte dp' Kathia Marylin

Nájera de Meza, y considerando que la solicitud cumple con todos los requls!tos

pstablecldos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la InformaCión Pública y los Arts. 50, 54 del

Reglllmento de la ley de Acceso a la Información Pública, y que la información solicitada no se

encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley¡ y 19 del

Heglamento, resuelve: proporCIonar la información confidencial de datos personales

soliCitada en el Centro de RehabilitaCión Integral de Oriente, CRIOR.

''oficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
InstItuto Salvadoreño de Rehabilitación Inlt~gl¡)l

Colonia Costa Rica. Avenida Iralll No 181, San Salvador, El Salvador

Teléfono 2521 8&08 -EmarLofiClal.informacion@isn.gob.sv
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Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN

de 201S, el Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de ha

admit,do la solicitud de información No.UAIP·OIR-ISRI-465-09-2015, presentada ante la

San Salvador, a las

Oficina de Información y Respuesta de esta dependencia, por parte de: Berta Alicia

Orellana, y considerando que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el

Art. 66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los Arts. SO, 54 dei Reglamento de la Ley

de Acceso a la Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las

excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

proporCionar la información confidencial de datos personales solicitada en el Centro de

Rehab,litación Integral de Oriente, CRiaR.

> OfiCi;¡1 de Inforrndción de 1 ¡SR I

OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia (osta RIca, Avenida Irazú No 181. San Salvador, El Salvador 1

!- Te_l_éf_o_n_O_2_52_1_-8_6_0_8_-_E_m_a_il_:o_fi_cí_al_.i_nf_o_rm_ac_io_n_@_is_ri_.&_O_b._Sv J



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isrLgob.sv

Oficin3. de información y respuest.l.

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 09:02 a.m. horas del dia 29 de septiembre de 2015, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-15RI-466-09-2015, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia, por parte de: Esmeralda Maricela Ayala Carreño, y

considerando que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley

de Acceso a la Información Pública y los Arts. SO, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la

Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones

enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la

información confidencial de datos personales solicitada.

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 09:35 a.m. horas del día 28 de septiembre de 2015, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-15RI-447-09-2015, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia, por parte de: María Natividad Mancia, y considerando que la

solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública,

y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19

Y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos

personales solicitada.

~(...~OFICIAL. ~

• INFORMACKJN

Oficial de Información del ISRI \ ~J
. tu....

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isrLgob.sv
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RES. ,-,(.jON DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

1dürtl1iH Ion No. UAIP-OIR-15RI·444-09-201S, preSf~f\ lada -3~lt 1
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',,1" Sole.,do .. , a las Ov-c.<l- horas del día.--iL_ del mes de _~~.)y.6~~O<l-
,1' 101'; el Irt5tituto Salvadoreño de t1ehabilitación Integral, luego (Ip hflher fí~.:I\.;id(;

:'¡'Ini\i(/(~ 1,1 solicitud ele información No.UAIP-OfR·1SRI-S03-09·2015, presenladíl ,lrl1<' Ll

Oiicin~l ,le Infonnación y Respuesta de esta dependencia. por p¡.¡rte de: Rosa IVl "t'!:1

H c:rnández Huiz, V considerando que la solicitud cumple con todos loe; !'C'(llli·-.\\:,.

i-.':. t?blp,· :<10<; en el Art. 66 de l.a ley de Acceso él la Información Pública y los Arts. SlI, ')'1 de·;

P.!·~larn.;'nlo d(~ la l.ey de Acceso a la Información Pública, y que la información solicit:lll" lli' '.'

"~1 Clle.rru <"1 entre 185 excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y I'j di !

nf.'gIClll'lf'iltO J resuelve:' proporcionar la información confidencial ele datos pers0rl~li,:-·.

,nll.~il;¡d,) en el Centro de Rehabilitación Integral de Occidente, CRIO.

~~-"--'
.-'~~~~-'~~:----'-'-.• .::,,>1 ~ _
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bficial de Información de 1 ISRI

---------------------------_.
OfiCINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA

Inslilulo Salv(ldoreño d.f! Rehabilitación Integral
Colooiéi Cost'l Rica, Avenida Irazlí No 181, San Salvador, El Salvador

'[el,'lono 2S 21-8608 --Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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